
 

 

VACACIONES LEY 20744 CONTRATO DE TRABAJO  

Art. 150 . —Licencia ordinaria. 

El trabajador gozará de un período mínimo y continuado de descanso anual 
remunerado por los siguientes plazos: 

a) De catorce (14) días corridos cuando la antigüedad en el empleo no exceda 
de cinco (5) años. 

b) De veintiún (21) días corridos cuando siendo la antigüedad mayor de cinco 
(5) años no exceda de diez (10). 

c) De veintiocho (28) días corridos cuando la antigüedad siendo mayor de diez 
(10) años no exceda de veinte (20). 

d) De treinta y cinco (35) días corridos cuando la antigüedad exceda de veinte 

(20) años. 

Para determinar la extensión de las vacaciones atendiendo a la antigüedad en el 
empleo, se computará como tal aquélla que tendría el trabajador al 31 de 
diciembre del año que correspondan las mismas. 

Art. 154. —Epoca de otorgamiento. Comunicación. 

El empleador deberá conceder el goce de vacaciones de cada año dentro del 

período comprendido entre el 1. de octubre y el 30 de abril del año siguiente. 

La fecha de iniciación de las vacaciones deberá ser comunicada por escrito, con 
una anticipación no menor de cuarenta y cinco (45) días al trabajador, ello sin 
perjuicio de que las convenciones colectivas puedan instituir sistemas distintos 
acordes con las modalidades de cada actividad. 

La autoridad de aplicación, mediante resolución fundada, podrá autorizar la 
concesión de vacaciones en períodos distintos a los fijados, cuando así lo 

requiera la característica especial de la actividad de que se trate. 

Cuando las vacaciones no se otorguen en forma simultánea a todos los 
trabajadores ocupados por el empleador en el establecimiento, lugar de trabajo, 
sección o sector donde se desempeñe, y las mismas se acuerden 
individualmente o por grupo, el empleador deberá proceder en forma tal para 
que a cada trabajador le corresponda el goce de éstas por lo menos en una 

temporada de verano cada tres períodos. 

VACACIONES  CONVENIO 614/10 

Art. 28 – Los empleadores otorgarán las vacaciones anuales según lo dispuesto por la Ley 
20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones. En todos los casos las vacaciones comenzarán un 
día lunes o el día siguiente al descanso compensatorio. 

En los casos de incrementos de remuneraciones producidos durante el goce de las 
vacaciones, los trabajadores percibirán la diferencia remunerativa, por tal concepto al 
reintegrarse a sus tareas, únicamente por los días de vacaciones a partir de la fecha que 
entra en vigencia la referida modificación. 

Sin perjuicio de lo establecido en LCT las partes podrán convenir el desdoblamiento de las 
vacaciones anuales de acuerdo con las siguientes condiciones: 



 

 

(1) Los períodos de vacaciones de catorce días se otorgarán ineludiblemente conforme al 

art. 154 de la L.C.T. 20.744,  
(2) Los períodos de vacaciones con 21, 28, 35 días, se otorgarán de la siguiente manera; 

catorce días en los meses de enero y febrero, salvo que el trabajador solicite los 
mismos en otra época del año y el empleador acepte dicho pedido; y los restantes 
días que excedan aquellos catorce días, mediante un acuerdo entre el empleador y el 
trabajador, se otorgarán en cualquier época del año. 

Para mas información, click aquí 


